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,  de  de  
 
Señores 
BANCO DE SANTA CRUZ S.A. 
Presente 
 

Ref.: Solicitud de Acceso Servicio: "SANTA CRUZ Empresas" 
 

Por la presente, la empresa  ,
C.U.I.T.  , con domicilio en calle
 , en adelante 
EL CLIENTE, solicita al Banco de Santa Cruz S.A., con domicilio en  
 , en adelante 
EL BANCO, la adhesión y el acceso al servicio denominado “SANTA CRUZ 
EMPRESAS”, de acuerdo a las modalidades operativas en vigencia, que declara conocer 
y aceptar en forma irrevocable, las que se impartan en el futuro y bajo los términos y 
condiciones que a continuación se detallan: 
1. EL CLIENTE solicita a EL BANCO la adhesión y el acceso al servicio de Banca 
Electrónica para Empresas (SANTA CRUZ EMPRESAS), y autoriza a EL BANCO a 
suministrarle información por medio de la red pública Internet para realizar las consultas, 
operaciones y transacciones que se describen en el punto 2 de la presente. EL BANCO 
acuerda dicho acceso a este exclusivo objeto y EL CLIENTE reconoce y acepta que no 
podrá utilizar tal servicio para ningún otro destino ni para que terceros efectúen 
operaciones y/o consultas por este medio ni para efectuar operaciones y/o consultas por 
cuenta de terceros ni para brindar informaciones a terceros, encontrándose siempre el uso 
del servicio sujeto a las normas operativas y regulatorias de EL BANCO o las que en el 
futuro las reemplacen, modifiquen o complementen, a las normas reglamentarias del 
Banco Central de la República Argentina., demás normas legales aplicables,  las que son 
conocidas y aceptadas por EL CLIENTE y las que en particular se fijan a continuación.  
2. EL CLIENTE reconoce y acepta por la presente la aplicación de las cláusulas generales 
de el/los instrumento/s que lo vinculan a la fecha con EL BANCO y los que correspondan 
suscribir a partir de esta solicitud; de las cláusulas de esta Solicitud de Adhesión a SANTA 
CRUZ EMPRESAS; asi como también de las cláusulas especificas inherentes a las 
solicitudes de servicios relacionadas con la presente, que correspondan suscribir a modo 
de ANEXOS. 
3. EL CLIENTE, utilizando este servicio, podrá realizar consultas de saldos y/o de 
movimientos de sus cuentas y/o realizar operaciones de movimientos de fondos, así como 
cualquier otra operación y/o adquisición de productos y/o servicios que el Banco determine 
habilitar.  
4.. Las personas a quienes EL CLIENTE autorice a acceder al servicio para realizar 
operaciones de consultas y/o movimientos de fondos, así como cualquier otra operación 
que EL BANCO habilite en el futuro, serán informadas en el Formulario de Adhesión al 
Servicio adjunto, debiendo estar suscripto de acuerdo a los estatutos y/o poderes vigentes 
de EL CLIENTE.  
La indicación de las facultades de los Firmantes u Operadores por parte de EL CLIENTE, 
surtirá los efectos del mandato con relación a EL BANCO y los Firmantes u Operadores 
designados serán considerados mandatarios especiales a tal fin, aún en el caso que 
figurasen con distintas facultades o no apareciesen en los poderes que EL CLIENTE haya 
comunicado a EL BANCO para las operaciones que se cursan fuera del servicio SANTA 
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CRUZ EMPRESAS.- Las facultades de los Firmantes u Operadores serán válidas hasta su 
revocación por escrito, informada fehacientemente a EL BANCO.- 
En consecuencia, EL CLIENTE asume la total responsabilidad por el uso de las claves y 
por la delegación en las personas que EL CLIENTE designe, por lo que cualquier tercero 
que la utilice se considerará autorizado por EL CLIENTE y no podrá reclamarse a EL 
BANCO por cualquier tipo de operación efectuada por quien conozca la clave de 
seguridad.  
5. Todas aquellas operaciones que impliquen un débito en la/s cuenta/s de EL CLIENTE, 
requerirán necesariamente la aprobación de los Firmantes de la/s cuenta/s a debitar, de 
acuerdo al régimen de facultades dispuesto por EL CLIENTE en su contrato social o 
estatuto, en los poderes vigentes informados a EL BANCO oportunamente y en el 
Formulario de Adhesión al Servicio adjunto. Estas aprobaciones se ingresarán al sistema 
utilizando la identificación de usuario de los Firmantes y sus respectivas claves. 
6. Las transferencias no autorizadas por los Firmantes necesarios, de acuerdo al esquema 
de firmas adoptado por EL CLIENTE, quedarán pendientes hasta que fueran autorizadas 
por la cantidad de Firmantes que se requiere para la cuenta, o anulada por medio de la 
transacción correspondiente, siempre y cuando no se haya completado el esquema de 
firmas. Las transferencias que no tienen completado el esquema de firmas no tienen fecha 
de caducidad. 
7. Las CIU (Claves de Identificación Únicas) permiten a EL CLIENTE acceder al servicio 
y/o cursar operaciones a través de los firmantes y/u operadores designados en el 
Formulario de Adhesión; por lo tanto a partir de la entrega de las claves, EL CLIENTE 
asume en forma expresa la completa y exclusiva responsabilidad por la utilización de las 
mismas, siendo ilimitadamente responsable de las consecuencias de su uso indebido por 
terceros, autorizados o no por él. EL CLIENTE se obliga a extremar las medidas que 
resulten necesarias a fin de resguardar su confidencialidad y confiabilidad.  
8. La CIU (Clave de Identificación Única) de cada Firmante u Operador, será de su 
conocimiento exclusivo, debiendo conservarla a resguardo ya que le será solicitada cada 
vez que quiera cambiar su clave de acceso personal. A partir de ese momento, el acceso 
al servicio y la realización de transacciones serán autorizadas por medio del uso de la 
clave previamente elegida por cada firmante, quien será responsable por el uso de la 
misma. Si la pierde, olvida o ve comprometida su seguridad, el Firmante u Operador 
deberá solicitar a EL BANCO, declarando conocer y aceptar que la asignación de una 
nueva clave será bajo la exclusiva responsabilidad de EL CLIENTE proceso que 
demandará un lapso mínimo de 72 horas. Asimismo, el cambio de clave será exigido por el 
sistema cada 30 (treinta) días, pudiendo ser modificada en un plazo menor cuando el 
Firmante u Operador lo considere necesario. En consecuencia EL CLIENTE exonera a EL 
BANCO de las consecuencias, daños o perjuicios que pudieren derivarse por el uso no 
autorizado, indebido o fraudulento de dichas claves, ya sea por parte de personas 
autorizadas o de terceros, debiendo notificar fehacientemente a EL BANCO cualquier 
irregularidad que detecte con relación a la administración y/o custodia de las mismas.  
9. En todo momento EL CLIENTE podrá solicitar el cambio de Firmantes u Operadores, la 
baja de los Firmantes u Operadores y/o el cambio de esquema de firmas para adecuar los 
mismos a cambios en su estatutos, contrato social y/o poderes vigentes. Para ello deberá 
notificar de forma fehaciente a EL BANCO, acompañar los testimonios de escrituras, actas 
y/o poderes que así lo justifiquen, y suscribir los formularios y  documentación que a tal fin 
le requiera EL BANCO, marcando la opción de modificación. EL BANCO procederá a 
actualizar el esquema de firmas informado originalmente y las sucesivas modificaciones, 
en un plazo no inferior a 72 horas hábiles bancarias de cumplimentado lo requerido 
precedentemente. En tal caso, EL BANCO asignará al nuevo Firmante u Operador la 
correspondiente clave personal, comunicándola a EL CLIENTE, y dejará sin efecto la 
asignada al firmante que ha dejado de serlo. 
10. Las operaciones realizadas por EL CLIENTE a través de las claves asignadas, se 
juzgarán válidas, considerándose que han sido cursadas por personas autorizadas al 
afecto,  quedando EL BANCO indefectiblemente autorizado para proceder como 
consecuencia de las mismas. Las transacciones y actos ejecutados por EL BANCO, serán 
considerados a todos los efectos legales como realizadas por EL CLIENTE, y como tales 
obligatorias y vinculantes para EL CLIENTE, las que serán reconocidos sin reservas, 
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aceptando los saldos que las cuentas arrojen por tal motivo, y sin admitirse prueba en 
contrario, como condición esencial del servicio. Para estas operaciones, la utilización de 
las claves necesarias suplirá a todos sus efectos la firma autógrafa.  
11. Cualquier operación que implique débito en cuenta, se realizará computando el saldo 
de la cuenta que se debite. De corresponder, se adicionará el límite que EL BANCO le 
hubiese otorgado como descubierto autorizado. Las transferencias cursadas en días 
hábiles bancarios hasta las 16 horas, impactarán en las respectivas cuentas el mismo día 
de negocios; las realizadas con posterioridad a dicho horario, impactarán en el proceso del 
día hábil siguiente. EL BANCO no se responsabiliza por los rechazos de movimientos 
generados a través de esta operatoria. 
12. Todas las operaciones cursadas a través de este servicio serán consideradas 
realizadas por EL CLIENTE, quedando relevado o eximido EL BANCO de cualquier 
responsabilidad referida a “Secreto Bancario” y siendo las mismas de la exclusiva 
responsabilidad de EL CLIENTE. Asimismo, EL CLIENTE reconoce y acepta que el medio 
de comunicación que utiliza el servicio de SANTA CRUZ EMPRESAS, puede sufrir, a 
pesar de todas las medidas que se adopten, filtraciones o intercomunicaciones no 
deseadas por EL BANCO, motivo por el cual no se considerará violación del “Secreto 
Bancario” toda información que tenga este origen.-  
13. EL CLIENTE mantendrá indemne a EL BANCO de los daños y perjuicios que se 
deriven de eventuales reclamos de sus propios clientes y/o de los clientes de EL BANCO 
y/o terceros, por por operaciones cursadas a través de SANTA CRUZ EMPRESAS en las 
cuales EL CLIENTE hubiera tenido intervención. EL BANCO no responderá por el 
incumplimiento de las obligaciones que EL CLIENTE hubiera contraído con terceros, 
derivado del cursado de operaciones o informaciones a través de SANTA CRUZ 
EMPRESAS. Ninguna información que EL BANCO brinde a través de SANTA CRUZ 
EMPRESAS lo responsabiliza de manera alguna, ni está destinada a ser la base de 
decisiones comerciales y/o financieras y/o institucionales definitivas, ni tiene como 
propósito dar asesoramiento o consejo a EL CLIENTE. EL BANCO y EL CLIENTE sólo 
estarán obligados a transmitirse recíprocamente datos y/o dar curso a operaciones que 
sean imprescindibles para la prestación de SANTA CRUZ EMPRESAS. 
14. EL CLIENTE acepta expresamente que, ante la eventualidad del cese temporal en la 
prestación del Servicio, cualquiera fuere su causa, y considerando que existe la posibilidad 
de solicitar la información y/o realizar las transacciones necesarias mediante otros 
procedimientos alternativos en  la Casa Matriz y/o Sucursales de EL BANCO, se 
considerará que éste sigue plenamente vigente, y no tendrá EL CLIENTE derecho a 
reclamar  indemnización de ninguna especie a EL BANCO. 
15. EL CLIENTE acepta la prueba de la existencia de las órdenes cursadas, que surjan de 
los elementos que componen el sistema informativo y los registros de EL BANCO, sean 
éstos convencionales o electrónicos, así como toda otra prueba que sea necesaria para 
justificar la existencia de las operaciones realizadas  a través del servicio SANTA CRUZ 
EMPRESAS. En consecuencia, EL CLIENTE admite que EL BANCO puede utilizar 
cualquier sistema o medio de prueba adecuado para justificar la existencia de la orden 
cursada. EL CLIENTE renuncia expresamente a cuestionar la aptitud de estas pruebas, 
constituyendo las mismas una condición imprescindible para la adhesión a este Servicio. El 
CLIENTE acepta que en caso de discrepancias con relación a las operaciones y actos 
realizados, prevalecerá la prueba instrumental emitida por EL BANCO, constituyendo las 
constancias o registraciones contables emanadas de EL BANCO, prueba suficiente y 
concluyente de la orden cursada.  
16. EL BANCO cobrará comisiones por el uso y mantenimiento de este Servicio y/o de sus 
productos y/o servicios que se realicen y/o utilicen por medio de SANTA CRUZ 
EMPRESAS, siendo suficiente comunicación la publicación de dichas comisiones en el 
sitio de EL BANCO con una anticipación de diez días a su puesta en vigencia. EL 
CLIENTE acepta que el detalle de las comisiones para estos productos y/o servicios se 
encuentra a su disposición en las sucursales de EL BANCO y se responsabiliza en tomar 
conocimiento de las mismas.- 
Asimismo,  EL CLIENTE  solicita y  autoriza a EL BANCO en forma expresa e irrevocable,  
que dichas comisiones sean debitadas de la cuenta corriente N°
de sucursal  de titularidad de EL CLIENTE,
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aún en descubierto. 
17. El Sistema liquidará en forma automática los impuestos, tasas, sellados actuales o 
futuros que pudieran originarse con motivo de la instrumentación, utilización, ejecución o 
cancelación de este Servicio, los que estarán en forma exclusiva a cargo de EL CLIENTE,  
quien autoriza que los mismos sean debitados de la cuenta corriente N°  
de sucursal  de titularidad de EL CLIENTE,
aún en descubierto. 
18. EL BANCO prestará el servicio a EL CLIENTE hasta que el Convenio sea rescindido 
por alguna de las partes, mediante notificación fehaciente a la otra en tal sentido con 60 
(sesenta) días de anticipación en que se quiera hacer efectivo su cese, sin que deba 
abonar suma alguna por ningún concepto que se derive por la decisión de dar por 
concluido el presente.- 
19. La mora en el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la presente Solicitud se 
operará de pleno derecho y sin necesidad de interpelación previa de ninguna especie, 
pudiendo la parte cumplidora rescindir la presente, sin perjuicio de sus derechos a ser 
indemnizada. EL BANCO podrá rescindir el presente en los siguientes casos: 
 Cierre, por parte de EL BANCO, de algunas de las cuentas corrientes que posea EL 

CLIENTE. 
 En caso de pedido de quiebra o de presentación en concurso preventivo de EL 

CLIENTE. 
 Ante cualquier otra razón que, a criterio de EL BANCO, constituya un riesgo para la 

seguridad del Servicio. 
20. EL CLIENTE no podrá ceder ni transferir -total o parcialmente- la presente Solicitud, ni 
los derechos que surgen de la misma, bajo ninguna circunstancia. 
21. A todos los efectos del presente, EL CLIENTE y EL BANCO constituyen domicilios 
especiales en los denunciados al comienzo, en donde serán válidas todas las 
notificaciones que se cursen EL CLIENTE y EL BANCO en tales domicilios hasta tanto no 
notifiquen en forma fehaciente la constitución de un nuevo domicilio dentro de la misma 
jurisdicción. 
22. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula precedente, EL CLIENTE deberá 
consultar diariamente la pantalla de Correo Electrónico de EL BANCO o página  web 
bancosantacruz.com.ar,  a efectos de notificarse de toda comunicación que EL BANCO 
emita. 
23. Será de aplicación la ley vigente en la República Argentina Para todos los efectos 
legales emergentes de la presente, EL CLIENTE y EL BANCO se someten a la jurisdición 
judicial de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de
 , con expresa renuncia al Fuero
Federal o cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder.  
Los abajo firmantes declaran bajo juramento que los datos consignados en la presente 
solicitud son veraces y exactos y que aceptan los términos de las cláusulas insertas en la 
Solicitud de Adhesión, de las cuales reciben una copia. 
 
 
Firmas/Aclaraciones/Carácter/DNI: 
Por EL BANCO  Por EL CLIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 "BancoSantaCruz EMPRESAS" 
DATOS DE LA EMPRESA: Fecha:    

 Alta  

CUIT    Baja  Razón Social:  
 Modificación  

1 

Domicilio: Calle:  N°:  Piso:  Dto:  
Barrio:  Localidad:  C.P.:  Provincia:  
Teléfono:  Int.:  Suc.:  Correo Electrónico:  
Modalidad  de  pago  AFIP:         Restringida                Completa          Tipo de Servicio: SIMPLE PLUS  
CUENTAS DE LA EMPRESA: 
I. Cuenta Principal: Autorizado a: 

N° de Ref. Tipo Suc / N° Titulo de la Cta. DEBITO C.B.U. Pago Prov. Pago Acredt. 

    S  N     
II. Cuenta Secundarias: Autorizado a: 

N° de Ref. Tipo Suc / N° Titulo de la Cta. DEBITO C.B.U. Pago Prov. Pago Acredt. 

    S  N     
    S  N     
    S  N     
    S  N     

III. Cuenta de créditos: 
N° de Ref. Tipo Suc / N° Titulo de la Cta. C.B.U. Cuit/ Cuil 

      
      
      
      
      

Firma  y Aclaración del Representante Legal de la Empresa Oficial de Negocios Resp. de Instrumentación Alta de Producto 
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 "BancoSantaCruz  EMPRESAS" 

DATOS DE LOS FIRMANTES: Fecha:    
 Alta  
CUIT    Baja:  Razón Social:  
 Modificación  

2 

Apellido y Nombre N° de Ref.: Categ..: CUIT CUIL Numero Fec de Vto. Envío/Pago Firma 

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

  A  |B  |C  |O          

Firma  y Aclaración del Representante Legal de la Empresa Oficial de Negocios Resp. de Instrumentación Alta de Productos 
 
F 965 - Formulario de Adhesión - SANTACRUZ EMPRESAS - BancoSantaCruzS.A. - Septiembre/2005 Pág 6 de 7 



 

 "BancoSantaCruz  EMPRESAS" 

ESQUEMA DE FIRMAS DE LAS CUENTAS ASOCIADAS: Fecha:    
 Alta:  
CUIT    Baja:  Razón Social:  
 Modificación:  

3 

Numero de la Cuenta: 
Indistinta Conjunta de a Dos Conjunta de a Tres 

Limite hasta 
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC 

OBSERVACIONES 

                    

                    

                    

                    

Numero de la Cuenta: 
Indistinta Conjunta de a Dos Conjunta de a Tres 

Limite hasta 
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC 

OBSERVACIONES 

                    

                    

                    

                    

Numero de la Cuenta: 
Indistinta Conjunta de a Dos Conjunta de a Tres 

Limite hasta 
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC 

OBSERVACIONES 

                    

                    

                    

                    

Firma  y Aclaración del Representante Legal de la Empresa Oficial de Negocios Resp. de Instrumentación Alta de Productos 
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